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Azticulo 1.° LPA leyes obligarM su la Peninsula, islas De-
letree y Oanarias, ä los veinte Oias de su promulgación, si en
alia4 no :e dispusiee'otrti cese. f.3e entiende hecha la prómul-
zanjón el dia en ene terrainala inserción de :a ley en la Ga-

esta oficia/.
Art, 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de au cura

imiento.
Axt. 3•° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

ecuderen lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril dei900.-Ait, 23. Las Corpora-
ciones provinciales y mutieipales abonarán, en primer térmi-
no, al Notario-6 Notarios qu'e autericen lea subastas, los de-
trechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
lor los mismos, así come.los .dereches ao inserción de los
aunucios en los sieriódica ofieleles, cuidando de reintegrarse
éso lretatate, si Id hubiere: del importe total de los referidos
gmetos, do cuyo.. cargo son, cou arreglo á lo dispuesto en la
regla 8.a del art. 8.°

21.TSCIUPCIÓN PART:CULAR

r•N CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 FIIERA...DEI CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. 	  3	 Un mes. 	  4
Trimestre 	 8 25 Trimestre . . . 	  11 25

Seis meses 	  16 50 Seis meses. 	 . 22 5C
Un alío 	  83	 Un PfLO 	 45

Neintero suelto, 40 Untimos de peseta.

Se oubliea todos los diae, excepto loe domingos.

NOTA- IMPOBTANTE.-Inraediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios. reciban ette BOLETIN e‘ispc-ndrán que.
se fi3e un ejemplar én el sitio de costumbre, donde' permane-
cera hasta el recibo del número siguiente.

os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político resPec-
tivo, por cuyo conducto se pa..aran los editores de los inert-
donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este 130LBTIN.
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifie-arse
al final de cada año.

ADVIORTENCIA. Conforme con la condición 4.a del pliego
que servido de base para la subasta, no se insertara ningún
adicik; anuncio que son in8üzricia de opartéSin que abonn
los interesados el importe de su publicación, 6 geranticen el
pago, ä razÓn de 25 céntimos por linea ó parta de ella, y la
venta de números sueltos 40 céntimos.

PROVINCIA 	 C. fi. I) O

(Qaceta del 13 de Mayo.)

S. M. el REY (Q. D. G.), continúa

en la ciudad de Sevilla sin novedad

eú sü importante  salud.

S. M. la Reina Doña María Cristi-

na y Augusta Real Familia siguen

disfrutaudo en esta Corte de igual be

neficio.

Ministerio da instrucchic pública
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Y BELLAS ARTES

de. certificación facultativa, en cuyo el Reglamento, quedando asimismo
caso podrá practicar el examen al sujetos á las reglas y deberes en él

finaldel ejercicio, siempre que sea an- establecidos.
tes de que el Tribunal haga la califi. Programa de los ejercicios de oposi;
t'ación de los opositores que en él ha- ción las plazas de Auxiliares se-
yan tomado parte.

Art. 7.° Tanto las citaciones ä
examen como las listas de aprobados
en cada ejercicio y la calificación fi•
nal, se fijarán oportunamente por el
Tribunal en un cuadro colocado en 

I 1. Lengua ó idioma.-Lengua cas-
tellana 	 española.-Gramática: su

Jugar próximo al local en que se ve. divieión,--Partes de la oración: su

rifiquen las oposiciones. 	 división.-Accidentes gramaticales.

Art. 8.° Los ejercicios serán pú. 2. Articulo: su división y declina-

blicos y á presencia del Tribunal, ex- ción.-Reglas sobre la omisión del ar-

capto los ejercicios prácticos que po- tículo.
3. Del nombre sustantivo, su di-

visión y sus accidentes.-Reglas del
geeero.-Número - Declinación.--
'Especies de nombres.-Formación de
los aumentativos y diminutivos.

gundos del Cuerpo auxiliar de Es,

Instrucción sobre el modo y forma con
que se han de verificar los ejercicios
de oposición et las plazas de Auxi-
liares segundos vacantes en el Cuer.
po auxiliar de Estadistica.

Articulo 1. 0 Los individuos que
soliciten temar parte en los ejercicios
de oposición acreditarán que reunen
las condiciones siguientes:

Ser español.
Haber cumplido la edad de veinti-

seis años antes del dia en que termine
el plazo de admisión de solicitudes,
y no exceder de la de treinta en el
mismo dia. Para los actuales Auxi-
liares de Comprobaciones estadísti.
cas y los dos que por Real orden de
18 de Febrero de 1902 conservan aún

derecho á ocupar estas plazas, se am-
plia la edad máxima á la de cuarenta
años.

No estar inhabilitado para ejercer
cargos públicos.

Las dos primeras condiciones se
acreditarán con la partida de bautis-

la certificación riel actade naci.

toridad competente.
Art. 2.° Las instancias, así docu-

: mentadas. se dirigi án al Director
general del Instituto Geográfico y Es- .1
tadistico, hasta la hora. de las trece
del día 10 de Septiembre de 1904; en

la inteligencia de que no serán admis
tidas las que se presenten pasado este
plazo, ni las que carecieren de los do,
comentos expresados.

Art. B.° El dia 15 de Septiembre

de 1904 deberán presentarse los opo7

siteres en el local de la Dirección ge.
neral, ä las diez, para llevar ä efecto,

ä presencia del Tribunal y de los opo-
sitores, un sorteo que servirá para

Las Leyes, 	 órdenes y anuncios que se manden publicar ce

mo 6 	

.

cicios, el Tribunal formará una sola
relación que comprenda un número

Art. 5.° El opositor sacará ä la ! de opositores igual al de plazas va-

suerte una bola numerada para cada cantes que se hubieran de cubrir, 
6. Del verbo: su división.-pri-

una de las asignaturas en el ejercicio menor si no fuese posible completarle 
mitivos, derivados, simples, compiles-

correspondiente, y después de haber con los que juzgue aptos, sin que en tos, auxiliares, activos, neutros, re-
I

leido en alta voz la parte que al nit 	 ningún caso pueda ser mayor, de. t'ajos, recíprocos, impersonales, de-

mero de la bola corresponda en el biendo figurar en ella los que hubie- fectivos, regulares 	 irregulares.-
t

respectivo programa, contestará á ren obtenido mejor censura y por el Conjugación.-Modos.-Tiempos.
-

aquélla y ä las objeciones que sobre Mismo orden de mérito en que fueren 	 7. Participios regulares é juega,4

la misma le haga el Tribunal, no pu I calificados. El Presidente elevará ä lares-Adverbio: su división.-Pre-

diendo exceder de treinta minutos el la IYrección general la correspon- posición: su división.-Conjunción:

tiempo empleado en cada ejercicio. 	 diente propuesta con arreglo á la re. sus clases.-Interjección.

Art. 6.° El opositor que no fuese 'ación formada. na8.ortOorgtroagfríaa.L
Ortografía.-Principios

 mayúsculas.
-Principios de bue-

Art. 1 /. Los que ebtengan plaza
serán nombrados Auxiliares segun- -Signos de puntuación y su uso.-

dos del Cuerpo auxiliar de Estadis. Abreviaturas.

ARITMÉTICA

1. Numeración.-Sistemas de nu-
meración.

2. Adición, sustracción, multipli-

tadistica.

GRAMÁTICA CASTELLANA

medio de una certificación de la Au-

determinar el orden en que éstos han
de hacer los ejercicios. Se entenderá
que renuncia á las oposiciones, y per-
derá su derecho, el aspirante que no
se haya presentado á dicho sorteo. 	 I

Art. 4.° Los ejercicios de oposi-
ción se verificarán por 'materias en el
orden siguiente:

1. 0 Gramática castellana.
2.° Aritmética y Geometría. 	 1

3.° Geografía y Estadística.
4.° Ejercicios prä.cticos.

drän ser presididos por uno 6 más
Vocales por delegación de aquél.

Art. 9.° Si algún Vocal del Tribu-
nal no pudiese asistir algún día á los
ejercicios de oposición, no exceptua-
dos en el párrafo anterior, no podrá 4. Del nombre adjetivo: su divi-

tomar parte en la calificación defini- visión.-Su dependencia del sustanti-

tiva de los opositores. El Tribunal no vo.-Desinencia.-Especies de adje-

podrá constituirse sin la asistencia de 	 primitivos y derivados, sim-

tres Vocales por lo menos. 	 ples, compuestos, numerales y ver.
3Art. 10 Terminados todos los ejer- bales.-Grados de comparación.

5. Del pronombre: su división.--
personales, demostrativos, posesivos,
relativos é indeterminados

miento, según los casos; la última por que justifique enfermedad por medio nencias y derechos que les conceda j

aprobado en uno de los ejercicios, no
podrá. pasar al siguiente, y si no se

presentase en el día en que fuere con-

vocado ä practicar un ejercicio, per • tica, con el sueldo anual de 1.500 pe-

, derá todo derecho á continuar tornan. setas, y desde el dia en que tomen

do parte en las oposiciones, á no ser sesión gozarán de todas las preerni•
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ción en la capital para que recoja de
la Depositaría pagaduria de Hacien-
da, y remita ä este municipio, el ma •
terial de cédulas personales corres
pondientes ä esta localidad y corrien-
te año.

Conceder á Rafael Martínez Páez
el socorro mensual de 10 pesetas pa-
ra ayuda de lactancia de su hijo Ma-
nuel Martínez Sánchez.

Conceder también á José Guerrero
Cabello y Josefa Manosalvas Guerra

el socorro de 25 pesetas á cada uno

para atender, el primero, á los gastos

de viaje al balneario de A.lhama de

Granada y la segunda ä los de trasla-
ción al Hospital de Sevilla de su hijo
Rafael Zafra Martínez.

Aprobar la suspensión decretada
por el señor Alcalde de los trabajos
que se acordaron ejecutar en sesión
de 6 de Enero último, para el arreglo
y composición del camino vecinal
nombrado do Villaviciosa, y sancio-
nar la cuenta de los gastos hechos re-
ferentes á dicho camino y puntos más
indispensables del mismo, disponien•
do que su importe sea satisfecho con
cargo al crédito consignado en el ca-

pitulo 6.*, art. 2.° del presupuesto co .
rriente.

Aprobar también el pliego de con-
diciones para el arriendo por medio
de concurosto de una casa cuartel con

destino ä4 a fuerza de guardia civil
de esta villa, y que transcurrido que
sea el plazo de ia publicación del
acuerdo que se tomará en sesión de 9
de Marzo último, se anuncie la subas-
ta con sujeción y en cumplimiento ä
lo establecido en los artículos 17 y 39
de la instrucción de 26 de Abril de

1900.
Autorizar al señor Alcalde Presi-

dente para que ordene lo necesario á i

fin de que para la próxima feria de I

esta villa se hallen pintados los faro 1

1
les fijados en los paseos públicos y
mande instalar los que crea conve-
nientes, en la parte ampliada de di-
chos paseos, pagándose el importe de que su
los gastos que ocasionen ambos ser-
vicios con cargo al crédito consigna-
do para material de alumbrado.

I Se proceda por el sistema de admi- i

1 nistración á la reparación de obra que
necesite la casa destinada á recogi- 1/
miento de los pobres y que su impor- 1
to sea pagado con cargo al capítulo

1 6.° art. 1. 8 del presupuesto vigente. 1

cia provincial, sean: solventados lo
antes posible.

Nombrar a don Antonio Lara Uce-
da Recaudador del impuesto de cé-
dulas personales de este pueblo y año
corriente, con el premio de cobranza

I que señala la instrucción vigente, y

I

que tan luego como se reciba aquel
material se proceda á la expedición
de las mismas, por el plazo volunta-
rio prevenido.

Denegar á don Rafael Salado Ro-
! que la autorización que solicita para
1 cortar tarahe del que existe en la de-

hesa de Abajo, de este término, á ori-
llas del río Guadalquivir.

Conceder la autorización solicitada
por el señor presidente del casino (EL
Progreso» para instalar la tienda de
campaña que posee dicha sociedad,
en el real de la feria que se celebra
en esta villa durante los días 2, 3 y 4
de Mayo próximo.

Sesión del día 27

Autorizar también al señor Alcal-
de para que por el sistema de admi-
nistración ordene la reparación del 1

I
empredrado público de esta villa, en I

i aquellas calles que más lo necesiten, 1

cuidando que su costo no exceda de,

1 
1.000 pesetas.

Sesión del dia 20

P residencia del señor Alcalde don

Luis Sodevilla Guerrero.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior se acordó:
Quedar enterado de las disposicio•

nos contenidas en los Boletines oficia-

les de la provincia, recibidos en la úl-
tima semana, y que los descubiertos

que le resultan á este Ayuntamiento

por el concepto de defensa contra la
filoxera y alquiler de la casa Audien-

Presidencia del señor Alcalde don
Luis Soldevilla Guerrero.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Quedar enterado de las disposicio-
nes contenidas en los Boletines oficia-
les de la provincia, recibidos en la úl-
tima semana, y que se cump'imenten
en la forma y plazo que previene la
circular del mismo, refente á la for-
mación del apéndice al amillaramien-
to de la riqueza pública que ha de ser-
vir de base para los repartimientos de
la contribución en el próximo año de
1905.

Aprobar loe gastos ejecutados en
la obra de ampliación del paseo pú.
b ico de esta localidad y que su im-
porte de 720'51 pesetas, sea satisfe-
cho con cargo al capítulo 3.°, art. 4.°
del presupuesto corriente.

Aprobar igualmente la cuenta pre-
sentada de los jornales invertidos en
la reposición de la arboleda en el ca-
mino de la ronda de esta localidad, y

importe ere 67'25 pesetas se
libre con cargo al crédito consignado
para este servicio en el presupuesto
vigente.

Proponer en terna para su nombra-
miento por el señor Gobernador civil
de la provincia loe padres y madres
de familia que como vocales han de
completar la Junta local de primera
enseñanza de esta villa, al reorga,nie
zarse la misma con arreglo á lo dis.
puesto en el Real decreto de 2 de Sep-
tiembre de 1902.

Socorrer á Feliciano García Merino
y Francisco Vicente Sánchez con la
cantidad de 12'50 pesetas ä cada uno
para que puedan atender en parte ä la
compra de ropas y efectos que han
perdido por consecuencia del incendio
del chozo en que habitaban como ga-
naderos.

Aprobar el socorro de 25 pesetas,
hecho por el señor Alcalde al joven
portugués sordo mudo don Juan Pe-
reira Leves de Oliveira, que en curn.
plimiento de un voto religioso viaja ä
pié por España, y referida cantidad
sea formalizada con cargo al crédito
consignado en el presupuesto corrien-
te para atenciones de beneficencia.

BOLETIN OFIICAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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cación. y división de números ente -
ros.

3. Números múltiplos y Submúl-
tiplos, primos y compuestos.—Des-
composición de los números en sus
factores primos.

4. Números fraccionarios: su di-
visión: —Conversión de enteros 6 mix-

tos en quebrados impropios y de es-
tos en aquellos.—Alteraciones de los

quebrados por las que sufren sus tér-
minos.— Simplificación de un quebra-
do.—Reducción de quebrados ä co-

mún denominador.
5. Suma, resta, multiplicación y

división de los númei os fraccionarios
y decimales.—Conversión de fraccio-
nes ordinarias en decimales, y vice-
versa.

6. Razones y proporciones aritmé-
ticas y geométricas.—Sus términos

y propiedades.— Media diferencial y
proporcional.—Regla de tres.

7. Sistema métrico decimal y uni •
dad fundamental: unidades principa•
les de cada especie: sus múltiplos y

divisores.
GEOMETRÍA

1. Punto, linea y su división.— I
Perpendiculares y oblicuas. —Angu-
los y su clasificación.

2. Triángulos y cuadriláteros.—
Polígonos en general.

3. Circunferencia de circulo y sus
elementos.—Diametro, secante, cuer-

da y tangente.—División de la cir-

cunferencia en grados.
4. Areas.—Deflnición de la super-

ficie y de su medida.—Medida de

áreas. —Areas del triángulo.—Trape-

cio, paralelógramo, cuadrado y de un

polígono en general.
5. Cuerpos sólidos.—Definiciones

del cubo, prisma, paralelepipedo, te- I
traedro, pirámide, cono, cilindro y I

esfera.
GEOGRAFÍA

1. Asia, Africa, América y Ocea•
pta.—Principales Estados que com
prenden: capitales de los mismos y
ciudades mis importantes.

2. Europa y sus limites.—Mares,
golfos, estrechos y ríos más impor•
tantes.—Peninsulas 6 islas.

3. Estados europeos.—Su situa-

ción, limites y capitales.
4. España.—Situación y limites.

—Cordilleras.—Cabos y ríos impor-
tantes.—Superficie y población.

5. Provincias de España y sus
capitales.

ESTADÍSTICA

1. Definiciones. —Investigación y
elaboración de los datos. Errores es-

tadisticos.—Propor ciones y compara-

ciones.—Térreinos medio, mediano,

máximo y mínimo.
2.—Cuadros estadisticos.--Repre-

sentaciones gráficas.
3, Demografia.—Censo de la po-

blación.---Población de hecho y de
derecho.—Procedimientos censales. -
Datos que deben pedirse: su elabora-
ción y clasificaccón.—Cenao de vi-

viendas y Nomenclator.
4. Estadística de la emigración e

Inmigración. — Nacimientos, matri-
monies y defunciones: sus clasifica-

ciones.

EJERCICIOS PRÁCTICOS

1. Escritura al dictado.
Fornaación de estados.

3. Problemas aritméticos con apli-
cación ä la estadística.

4. C ; asificaciones estadísticas y

escrutinio de los datos por los diver •
sos métodos.

Madrid 30 de Abril de 1901.—El Di-

rector general, Francisco Martin Sán-
chez —kprobado por S. M.—Don.in.
guez Pascual.

Ayuntamientos
POSADAS

Núm. 1319

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Abril último, formado por la Se-
cretaria en cumplimiento á lo pre-

venido en el art. 109 de la Ley mu-

nicipal vigente.

Sesión ordinaria del dia 6

Presidencia del setter Alcalde don

Luis Soldevilla Guerrero.
Leida y aprobada el acta anterior

se acordó lo siguiente:
Quedar enterado de las disposicio-

nes contenidas en los Boletines oficia.

les de la provincia ,recibidos en la úl-
tima semana, y que se les preste á
aquellos el debido cumplimiento.

Aprobar la distribuc Ön é inversión
de fondos municipales presentados
para el corriente mes.

Aprobar también las cuentas indo-
cumentadas respectivas al primer

trimestre del corriente afio, y del de

ampliación del ejercicio anterior, y
que por duplicadas se remitan à la
Contaduría de fondos provinciales á
los efectos que están prevenidos.

Aprobar el extracto de los acuerdos
tomados por la Corporación munici-
pal en el mes de Marzo último, y que
se remita al Gobierno civil de la pro

vincia para su publicación en el Bo-
LETIN OFICIAL de la misma, según es-

tá prevenido.
Aprobar asimismo una factura de

don Francisco Candela, comprensiva
del importe de las palmas adquiridas
para servicio de la municipalidad en
la festividad del Domingo de Ramos,
y que su costo de cuarenta y tres pe-
setas se abone con cargo al capítulo

9.°, art. 3.° del presupuesto corriente.

Denegar ä Manuel Romero Luna la
prórroga del socorro que solicita pa.

ra atender á la lactancia de su hijo
Manuel Romero Vélez, en razón á te-

ner este cumplidos catorce meses de

edad.
Sesión del día 13

Presidencia del señor Alcalde don

Luis Soldevilla Guerrero.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior se acordó:
Quedar enterado de las disposicio-

nes contenidas en los Boletines oficia-

les de la provincia, recibidos en la úl-
tima semana, y que se les preste el

debido cumplimiento.
Autorizar á don Francisco Cuesta

Martinez, agente de esta Corpora-

("Gaceta„ del dia 2 de Mayo.)
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A invitación del señor Arcipreste,
se acordó asistir, como de costum-
bre, ä los solemnes (Aojas de Semana.
Santa y ä la procesión del Santo Ea.
tierro.

Se acordó, con cargo ä imprevis-
tos, una indemnización de 9 pesetas
ä José Valverde, por haber desempe-
ñado durante nueve días las funcio-
nos de peatón.

Se señaló la arden del día para ha
inmediata.

El extracto de sesiones que antece-
de sido formado por el Secretario
que suscribe con arreglo ä lo que dis•
pone el art. 109 de la ley Municipal,
y aprobado por el Ayuntamiento en
sesión del día 30 de Abril dltirtio.

Cabra 6 de Mayo de 1901.—Joa-
quia Mora, Secretario.—V.° B.°: EI
Alcalde, Mármol.

3
Núm. 1339por la que se requiere ä todos los

011 Martin Belda; que se requiera á de la Excma. Diputación provincial,

Ayuntamientos deudores por el cuar- Extracto de los acuarios adoptados
to trimestre de co ntingente, para que 	

por este Ay untamiento, durante el
subsanen en término de un mes las 	 mes de Marzo último, que forma elvo a la construcción de un Mata . faltas en que haya 	

1

n podido incurrir. g 
Secretario que suscribe, cumplien:Qe
do lo d ispuesto en el articulo 109

de las calles Doña Leonor, Parras y de una circular del señor Presidente
	 • LINUEVA DE CO 1.1313.A.

1)
Se acordó la dis tribución da fondos

para el p resente m es.
Q le se incluya en el padrón de ve.

cinos de esta villa al que lo es de
Torrecampo Sebastiä,n Moreno Rome-
ro, por así h tberlo solicitado y llevar
la residencia fija y continuada elle la
Ley estab!ece. Se acordó co nceder unsocorro de quince pesetas ä RafaelRodríguez Hidalgo, para que paedaatender ä las neceeilades de su famí-

Ha, según lo ha solicitado.
Q19 ea virtud det en.ed estada en

que se en cuentra el piso de las palee-
ras del Pósito, se autorice IV señor
A lcalde para que ejecute por admi-nistración las obras de reparació

inmediata;

Sesión del dia 19 	 1
Presidencia del señor Alcalde don 1

Miguel del Mármol Cruz.
Concurrieron los señores Moreno

Pérez Mora y Vergillos.
Acuerdos: 	 1

' Se aprobó el acta de la anterior.'
Se hizo constar que la ordinaria co- 	

TOTALES 	 113180 03
rrespondiente al día 17 no pudo tenere Sanidad, acordó el A y untamiento 1 efecto por falta de número de señores 	 Belmez 2 de Abril de 1904.—E1 Contador, Rafael Soldado y Salcedo.

_

Se ordene á los facultativos titulares Concejales. 	 il 	 La anterior d istribución de fondos ha sido aprobada por el A.yuntamien•Practiquen semanalmente reconoci- 	 De conformidad con lo que disp 	 to en sesión ordinaria de hoy.oneuaientos en las casas d e len ocinio; que i la R. O. do 16 de Octubre de 1894, se Alcalde, Domingo Muguerza.

I
Belmez 1.° 

de Mayo de 1904.—El Secretario, Enrique Soria.—V.° B.°: El

!

se haga en la calle Calvillo una den. 1 consignaron los nombres de los sello- I'l'ación del car, para que puedan um- /
¡

res no asistentes.Piarse durante el verano las atargeas i El Ayu ntamiento quedó enterado 	
''''''"""re''"a'z------s---------.

correspondiente al mes de Febrero
último.

A propuesta del Concejal señor
se acordo dejar en suspenso la I

	

De conformidad con lo que dispone / ejecución
	

e dicho mes acuerda este Municipio, con arreglo ä lo prescrito en las dispo-
ecución del acuerdo de fecha 13 de 1 	 Distribución de fondos por 'capituloi que para satisfacer las obligaciones

consignaron los nombres de los seo- 1
la R. O. de 16 de Octubre de 1894, se !

f Febrero anterior, relativo á facilitar

	

• 	
; s iciones vigentes, á saber:

res no asistentes
Previo informe de la comisión de

Consumos se aprobó la cuenta rendi-
da por el señor Administrador del
imp uesto, respectiva al mes de Enero cha por D. Antonio Bonilla Rueda en
Al timo. favor de D. Antonio Carnerero Se-

rrano.Se presentó y fué aprobado por
Se señaló la orden del día para 1un animidad el estado de la distribu

ción de fondos del presente mes.
La Corporación quedó enterada de

qu e el señor Presidente había dejado
en s uspenso la ejecución del acuerdo
de 20 de Febrero, relativo al arbitrio
de pesas y medidas, mientras el Go-
bernador civil de la p rovincia resuel-
ve la alzada del contratista don Juan
Paballero Blancas.

A propuesta de la Junta municipal

1
Estar conforme y aceptar en todas 1 su nombre los 13 centilitros y 314 de 

1 núm. 12 de /a calle Cánovas del CasSus partes la proposición hecha por 1 agua potable por segundo de tiempo tillo.
el concejal señor Vargas, sobre el es- con que debe hallarse dotada la casa

	 Se señaló la orden del día para la

I
tablecimiento 

en el río Guadalquivir de su propiedad número 12 de la ca- inmediata.
i

de una barca para el pasaje de ca- ; Ile Cánovas del Castillo.
rruajes, y se forme para la práctica I Se aprobó una venta de agua he- . Presidencia 

dl

del día 26
l señor Alcalde dontie dicho servicio el oportuno expe- / cha por los herederos de doña María ...guel del Mármol Cruz.ediente.

Miguelde la Sierra CaNtero Rubio ä favor de
El anterior extracto fué aprobado Alejandro Muñoz Roldán. 	 Concurrieron los sabores Pérez Mo .por el Ayuntamiento en sesión del día > 	 Se señaló la orden del día para la ra, Mesa, Viñas y Vergillos.de ayer, y por acuerdo del mismo se I inmediata. 	 Acuerdos:

remite al Gobierno civil de la provin e

	

	 Aprobar el acta de la anterior.Sesión del día 12eia para su publicación en el BOLETIN 1 — 	 , 	 Se acordó hacer contar que la or -OFICIAL, según está prevenido. 	 1 	 .rresiaencia del señor Alcalde don dinaria corres p ondiente al día 24 no; Miguel del Mármol Cruz.Posadas 7 de Mayo de 1904.—El 	 pudo tener efecto por fa l ta de núm.>

1
IUceda.—V.° B.°: El Alcalde, Luís Sol-

Secretario del A y untamiento, Antonio 	 Concurrieron los señores Pérez Mo • ro de señores Concejales.ra 
Acuerdos:
, Vergillos, Salas y Cruz. 	 De conformidad con lo que disponedevilla. 	

la R. O de 16 de Octubre da 1894, se
CABRA 	 Se aprobó el acta de la anterior. 	 consignaron los nombres de los seflo-

Se acordó hacer constar que la ore res no asistentes.

e

Núm. 1320

	

	 dinaria correspondiente al dia 10 no 	 Se autorizó á D. D omin e- o CasasExtracto de los acuerdos tomados por pudo tener efecto por falta de núme- o Ortiz para que haga un traslado dero de señores Concejales.este ilustre A yuntamiento durante 	 agua entre dos casas de su propiedad.el mes de Marzo de 1904. 	 De conformidad con lo que dispone
la R. O. de 16 de Octubre de 1894, seSesión del día 5 	 ,

nair~,c.,,,..easeemmacsoNaerassz-...~:~uur»Presidencia del primer Teniente de consignaron los nombres de los seño• l
res no asi:dentes.Alcalde don José Muriel Pa/omeque. 	 ISe pasó ä informe de la comisión

Concurrieron los señores Pérez Mo- de Consumos la cuenta respectiva alra, Vergillos, Salas y Mesa Lucena.
Acuerdos: 	 mes de Febrero próximo pasado.
Se aprobó el acta de la anterior. 	 Se presentó y fué aprobado por

i unanimidad el extracto de sesionesSe hizo constar que la ordinaria co- - 	
Arrespondiente al dia 3 no pudo tener 	 e

efecto por falta de número de señores
Concejales.

asa distinta para la oficina de Co- 
rreos, hasta tanto que exista consig-
nación para ello en el p resupuesto. 	 I

Se aprobó una venta de agua he•

13 DE MAYO DE 1904

Capítulos

1. 0 ! Gastos del Ayuntamiento.

	

2.° 	 Policía de seguridad..

	

3.° 	 Policía urbana y rural.

	

4. 0 	 Instrucción pública.

	

5. 0 	 Beneficencia. 	

	

6.° 	 Obras públicas.

	

7 •0 	 Corrección pública.

	

9. 0 	 !Cargas 	
10. 0 ¡Obras de nueva construcción

	

11. 0 	 'Imprevistos.

	

12.° 	 Resultas.

AÑO t»; 1904

AYUNTAMIENTO DE BELMEZ

PRESITiPtESr TO DE GASTOS

OBLIGACIONES

Número 1285

3547 11
1020 75
172 50

2279 91
528
42'-

5506 76

Inmeliato.

O b ligaeiocues de pago
Volunta-

Diferible. 	 rios.
Pesetas.

1J94 	 , 754 72 15628 75

Pesetas. ' Pesetas.

, 3897 11
1 	 1020 75

912 50
2279 9I:
528
819394

350

650

ILMES Die ABR

100

534 72

120

5603 76,

534 72-

Tutal.

Pesetas.

on Pablo Luque Serrano para que
en todo el corriente año reforme el
cauce del car, y que la Comisión de
Obras públicas estu He el proyecto re-lat•

de la ley municipal.

timo.
mos respectiva al mes do Febrero úl- i

Se ocupó et Ayuntamiento de la

Sesión extraordinaria del día 6

Visto el informe emitido por la co- clasificación y declaración de solda .Valdelvira y Alcántara. 	 i; misión de aguas, se acordó reconocer dos del reemplazo del ab° actual y
t,..,Saeo,pasó á informe de la Comisión 1 ä doña Soledad Toscano Santos el do- revisiones anteriores.a euas una instancia de doña Sole 	 minio de los 13 centilitros y 314 de 	 Sesión ordinaria de dicho díaPida
"d Toscano y Santos, en la que se , i agua potable por segundo de tiempo 	 Se leyó y fué aproeala el acta dese le reconozcan é inscriban á , que actualmente disfruta en la casa la anterior.

eb
Se aprobó una venta de agua he- z ramo se aprobó la cuenta de con.

por doña Soledad Alcántara Pé-
dee
‘ ez d e Aranda ä favor de sus hijas
„ na Ca rmen, doña Josefa y doñaeatect

ro municipal. 	 I 	 Previo informe de la C omisión del 1
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del mismo, librando su importe, de
4os fondos de aquel establecimien•
to. En vista de la desigualda d del nú-
mero de alumnos que concurren ä las

•escuelas de Dilos, según manifiesta el
maestro de la 1. a elementa l , se acor-
dó nombrar una comisión compuesta
del sealor Alcalde y los Concejales don
Juan Lucio Fernández y don Antonio
-Yun Torralvo, para que, examinando
el padrón de vecinos, formen dos sec-
ciones, con el fin de que se normalice
la asistencia.

Sesión ordinaria del día 13

Se leyó y aprobó el acta de la ante-
xior.

Se acordó acceder ä la cesión que
solicitan don Francisco 	 1
ra, 

don Casiano Bermudo Romero y de las mismas, y que empiecen
	 t mo,

don José Callue,o Sánchez, por lo que, 1 gir el día 24 de Junio próximo, 
asie necesiten puedan solicitar la conce-

los dos primeros traspasa n al último como imprimirlas, haciendo una tira . si6n de trigo para los gastos de es-

arreglen inmediatamente I
 carda. vi

Villanueva
l

de Córdoba 27 de Abrillos solares números 7, 9 y 11, sobran- ; da de 100 ejemplares.
l

que les fueron adjudicad os en subas- los desperfecto s que existen en los era- 4( de 1904.—El Secretario, uan

Igual acuerdo se toreó, respecto ä 14 de pasar las procesione s de Semana aprobado por el Ayuntamiento en seta pública. 	
piedros de ;as cal es por donde han 	 El precedente extracto ha sido

facultando al sefior Alcalde sión de hoy.

Que pase ä la Comisión 
de policia ; que la ley establece para la subasta. / Martos.

urbana y rural para su informe, la so- .i 	
Abonar ä Antonio Serrano Moreno ; r.t.....,,,•:._=_,_;=___________,___

;

licitud presentad a por varios vecinos, s: la cantidad de cua rent a pesetas, im-

=f.

Qtredó la Corporació n en er 	 •

' i • 	 Di utación provincial, las orde- administradora el importe de las re
1

IS1 u hoz Cáma- esta vi a, 	 ä re- 	 para que 1 05 labradores que o

trs de la via pública en el Calvario,

la solicitud presentada por don Barto• Santa, 	 Villanueva de Córdoba 1 .° de Mayo

lomé Coleto y Juan Coleto Fernández, para que dispon ga se ejecuten 
qu
las 	

e 1904 e El Secretario, ;ld 	 an Ocafla.-

cedien do el primero al segundo el 	so 	 obr as por sciministracien, puesto e 	
u

e 3ar número 15 de dicho sitio. 	 el 
gasto no ha denegar ä la cantidad 1 V.° B.°: El Alcalde accidental, Juan

Q U e se J 	 ()cana

diendo
la calle Plazoleta. 	

para la u

  ä los Concejales don

" 	 se arregle el empedrado de i porto de las palmas que ha facilitado, i , • je , ea 	 • 	 - 	 .

.	.6 	 ea jasa aej Da. I PdhriLa millAr h311ilas Cutiolva
Núm. 12i5

! ca en el Calvario. 	 Artículos y condiciones de cada uno
procediere. 	

/ de Abri: próximo, para la venta de 	
hsttsa

tieión de 

varios vecinos, habitantes los solares sobrantes de la vía públi- adquisición de los articulos siguientes; 	 •

Juan a Romero Gimén ez , también vil.' brero últimos, acordándose

da, que lo ha solicitado 	

remitirlo

se halla en al seüor Gobernador civil para su 1 
por los postores, siendo árbitros los

artan 	 los casos que quedaron

SECON 11E ANUNCI5S
Er l a 	 renta del "Diario de

Córdoba, Letrados 18, se hallan

APLi•NDIO
urbana.

LAS GAS

Listas de embarque

para las operaciones de quintas.

p rIk::‘,S U PUESTOS
Los impresos para la formación

de presupuestos.

i¡A CIONE S
de altas y bajas do matricula, me,
sujeción 	 las prescripciones Ti-

gentes.

LOS LIBROS
para la ,'ontabili ; ad mmiicipal,

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de

wos

Libros é impresos

LOS LIBROS

CUENTAS

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arregl o 5

la Instrucción de 26 de Abril de

1900 .

Presupuestos
de astos 	 ingresos carcelarico

pio y el pósito, para que salden SUS te el plazo de su exposición al públis

. • b'ertos 	
co, se aprueben y se remitan con su

t ada de correspondiente copia ä la oro" .6
para ia compra y venta de. (Jaba-

te el próximo mes de 
Mayo; y que di- 1 Torralvo 3 ilva, pidiendo se le corlee-

cha suma se libre con cargo al capi- i da un pedazo de terreno en la Plazue.

talo de imprevistos. 	
1 la, Cruz de Piedra.

Sesión ordinaria del día 20 i 	
P SITO

Se leyó y aprobó el acta de la an- 	
Sesión del día 20

tenia*. 	
Se acordó que no habiéndose pre- le Venta:

Se acordó conceder el nuevo plazo e sentado reclanaecio n alguna contra

de un mes ä los deudoae dels 	 munid- las cuentas del Pósito de 1 89:3, duran- ä 'os amillaramientos do rústica y
,

' Gobernado r civil de la provincia, pre- vándose otra en el de este Ayunta-
que han sido aprobadas por el seüor permanente de la pro vi ncia, archi

vio informe favorable de la excelen- • miento; y que se libre á la Comisión lieriaa.

Danzas municipales formadas por el tribuciones legales.

Ayuntamiento, para el régimen de t Que se abran las paneras del Pósi- con arreglo al últilno modelo.

• dándose la publicació n to, hasta el día quince deAbril próxi-

• delación 	 resa

Desestimar porimprecedente la pe- .1

de terreno, sobrante de la via públi-

men, para acordar su enajenación si 	 d 	
5 

actual, ä las quince horas, para la 	 cobratorias y estados.
y

ca, situado en la plazuela del ; curso de postores para e día 16 del de las riquez:s rüs',ica urbana

nú

	 P 	 k

exprcpi e el terreno que ocupa la casa i do le corresponde, pueda ,incluirse en •

mero 38 de dicha calle. 	 la nómina de socorros para lactancia

e 	
:

Empadronar en el de esta villa a : de nifios pobres José García Cano,
-

liaría Tirado Romero, viuda, y ä sus / que lo solicita para un nifio. 	
Las proposiciones deberán hacerse borradores de Ingresos y Gastos,

dos hijos, por haberlo solicitado y	
Se aprobaron los extractos de los Por

del sello 	

métricos, y en papel Mayores Auxiliares y de Caja

de la clase U.oll'

llevar en este pueblo el tiempo de re- acuerdos tomados por el Ayuntamien- 	 ! C.,11-ERTIFIC./DOSl

sidenc i a contin ua que marca la Ley, i Io en las sesiones celebradas durante i 
Será desechada toda oferta que ne

Igual acuer do se tomó respec to ä 14 los 
meses de Diciembre, Enero y Fe- : reuna las condiciones expresadas, pa- i trimestrales del 1 por 100 soblro

ra lo cual se presentarán muestras pagos y sueldos.1

en la calle Piedra, pidiendo que se 	 Que guarde turno para que, cuan- Trigo de segunda clase, del pais, para Juzgados municipales.

-g- -5 ---3-1 	 .14 	
f..,,

Quedó la Corporación enterada de ii Se aprobó el proyecto (13 padrón 1 sobre la aceptación de las proposicio- ; con los nuevos impuestos y re

que 
se lsa inscrito en el registro de la ; para alojamiento, 

formado por la Co . 1 nes, aunque medie asesoramiento de

Propiedad de este partido la posesión, misión de Hac iend a , el cual se expon- peritos. 	
cargos.

vario. 	
i Que se adquieran los tubos de linfa 	 C6rdoba .2 de Mayo de 1904.— 	 isobrante de la via pública en e 	 ›

Solicitar del seilor Gobernad or el- „ de vacuna que sean presisos, para la 1 Administrador Secretario, Mariano

vil de la provincia autorización 
para 1 vacunación y revacunació n de nulos i de Santa Ana.—E1 Comisario de Gue-

Y adultos, y que su importe se libre 	

!

organizar batidas, con objeto de des- 	
1 rra Interventor, Juan N. Gutiérrez. /

truir los animales dailinos en este ter 	 con cargo al capitulo de imprevistos. / —V.° B.°: El Subintenden te militar,

mino, autorizand o al sefior Alca lde 	 Sesión extra .ordinar ia del día 27 	 Director, Luis Giménez. 	
1

iguales condicione 	 e pubs. 	
' licación en el BOLETIN OFICIAL. 3 que suscriben para juzgar en el acto S lelbR-A Mi EN TOS

1 	 s

u por el perito de obras se cuas- 4 mingo de Ramos.
que se le n daa, 	 lQe 	 pa- 	 Designar

trozo 
tía Sánchez don Csyetano Flerruzo y j JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO. 	

Consumos.

Car- I 
acto
unión del senor A lcalde,

e la subasta anunciada
presidan

dia e

pla la orden 	 tiee d	

don Esteban Rodriguez, 	
l

para que, en 	 Se convoca por el presente ä con- 	
,

ra que tase y mida el pequefio

ara que nombre personas que en bri nSe ocupó el Ayutamiento
e 	

de re- )¡ NOTA.—Al verificar los pagos se 1

ogadas salga.n al término y r p 	 solver y fallar

ä 
nombre del municipio, del terreno -," drä, al público, por término de 15

	 El pago se hará con un 10 por 100 1

1
	

•

Cal 	 dias; pa ra oir reclamacion e s. 	en calderilla.
El

de caudales y de ordenación.

bien lim•io exento de semillas extra-
•

nas, tierra, piedras caries y tizón. 	 4

deducirá el importe del 1 por 100 del

 recargo

transitorio. 	 JUSTIFICAN

rio, referentes á exenciones y ex 1 satisfarán á la Hacienda la contribu- !
OTRA.--Los vendedores del articulo 1 revista.

los sefiores Alcaldes de los pueblos 3 C e 	
4 	 trata el art. 33 PEPARTIM I FNT

	1 	
Pciones del servicio militar activo. ción industrial de que

I 	
. 	 4

eI del reglamento aprobado en 11 de I lu
i de consumos y lista cobratoria.

Sesión ordinaria de dicho día

	

También se acordó ccntribuir con i 	
Abril de 1893.

	

250 pesetas á los gastos de instala- ' 	
Se acordó que pase ä informe de la ;i

eción de 
la Exposición egional que Comisión de policía urbana y rural 1

ha de celebrarse en 
Córdoba, duran- , la instancia presentado por Bernardo 1

-r rr Qimpuesto para el Tesoro y
estrignina, con las debidas precau- pendientes en la sesión del día seis
ciones, anunciändose al público p

- ° r i del actual, respectiv os ä los mozos del

medio de edictos y pregones, y po- actuad reemplazo y revisiones poste-

niendo lo tansbién en conocimiento de I

co1indantes.

Impronta del DIA.B.I0 DE CORD013k"
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